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Se declara texto >t?clal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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PENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Difi F I L I P I N A S . 

lebrada el 26 de Octubre próximo pasado la 156.a 
itapara la amortización de billetes del Tesoro, crea-
por decreto de 6 de Abr i l de 1877 ante la Junta de 
tizacion de la deuda de colecciones de tabaco, con 
irmalidades prefijadas en la convocatoria publicada 

í Gaceta del día 17 del mismo, se han presen-
a proposición siguientes: 

Nombres de los 
p oponontos. 

D. Alfonso M. 
Tinoqui. 

> Sixto Siria. . 

Resi
dencia. 

Sta.Cruz 
Panda-

cao. 

Cantidad 
ofrecida 

Pesos Tino 

Í00 

300 

80 

79*90 

Cantidad 
efec iva 

Pesos 

210 

239 

Cs. 

70 
Riendo sid® admitida la proposición presentada 
D. Sixto Siria como la más ventajosa, cuyo total 

e óJorfe nominal está comprendido dentro de la can
il destinada á la amortización en esta subasta. 

._£ oque se publica para general conocimiento; ad
iendo al firmante de dicha proposición que en el 
lino de 15 dias contados desde la publicación do 
anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille-

bfrecidos en la Tesorería general con doble factura 
glada al modelo y prevenciones contenidas en la 
rida convocatoria. 
aoila, 14 de Noviembre de 1891.—-J. Jimeno Agius. 

onsiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 

ños i reto del Gobierno, General de las mismas de 6 
'l0) ii Abril de 1877, para pago dé las cosechas atrasadas 
¡a v: tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 

diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
sral de amortización de la deuda de Colecciones 

. íol tâ aco' clue Para este efecto se constituirá en el 
1 de actos públicos de esta Intendencia general, 

j en el edificio antigua Aduana, la 157.* subasta 
a la amortización de dichos créditos, 

de :¡ -a cantidad que se destina á dicha amortización 
la de 250 pesos, 

inda f p̂o á que el Tesoro adquirirá los expresados 
otrai Hes es el de ochenta por ciento de su valor no-
¿bujj (lue se ha dignado fijar para esta subasta el 

diaj m̂. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Sana ' ¡ M 6 Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
eaífl •kcreto de 17 de Mayo de 1878; no, admitiéndose 
rjuic' proposiciones que no estén dentro de éste, y pre-
b3 s ê o las de tipo más bajo, en la forma que se ex-

^ ¿ continuación, 
¡a £ Peonas que deseen interesarse en la subasta 

íTeü' Ĉ0s efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
fé- reglas y formalidades siguientes: 

Sí? ProP0sicioiies que se presenten han de exten-
títaíf86 coa sujeción al modelo que se inserta á seguida 

^ anuncio, y se expresará en ellas la série, 
urw r a c i ó n por órdon correlativa de menor á mayor 
irs^niporte nominal de los títulos que los proponentes 
Aí)j; jomprometen á entregar, así como el valor efec-

tipo que fijen en su proposición, en el con-
)rm 6 3,,e no P0(irán fijarse diversos tipos en una misma 

st3í ^ i c i i n . 
Precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex-

l^^C • eu letra, en pesos fuertes y céntimos de 
!Í0Í Lo' v11. lla('cr mérito de quebrados de céntimo. 
er& ^ 8 Imitadores presentarán sus proposiciones en plie-
igar- resg6̂ 0̂8̂  y en el sobre se expresará el nombre del 
S 6 lontâ 0r» la subasta á que se refiere y el número 

^Ue contenDa el plieo0> los euiiíes se entre-
y i . al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 

t e n t a c i ó n , un plazo de quince minutos, á contar 

desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
é más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residente en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativo de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se d-1 volverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a lgún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 

órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—J. Jimeno Agius. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción eu la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 188 los billete? del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 
Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada s^rie 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. 

E E S U M E N . 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé • 

rie. 

Pesos. ,Oént. 

Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta* 

proposición $ 
de de 188.... 

(Firma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto . . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdelegado de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por babor sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 188... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi" 
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

f>esos. Gént. 

de .. . de 1891. 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de cárpela 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
Beneficencia y Sanidad. 

Extracto de la Real, órden del Ministerio de U l 
tramar núm. 913, de 15 de Setiembre último, manda 
cumplimentar por Superior Decreto de 22 de Octu
bre próximo pasado, manifestando que no procede la 
concesión de los dos créditos de pfs. 1.176 y pfs. 600 
para personal y material de la Inspección de Bene
ficencia y Sanidad, solicitada por la Dirección gene
ral de Administración Civil , sin perjuicio de que se 
tenga presente lo solicitado al redactar el inmediato 
presupuesto. 
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Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 2.o del Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Manila, 11 de Noviembre de 1891.—J. Gulerrez de 
la Vega. 

17 de Noviembre de 1891. Gaceta da Manila.—NIÍQJ 

Parte militar. 
(iOBIEKNO M I I I T A . R . 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de Noviembre de 1891 
Parada y vigilancia, Artillería y núra. 74.—Jefe de 

dia, E l Teniente Coronel del núm. 70, D. Federico 
Alvarez.—Imaginaria, Comandante de Artillería, Don 
Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, núm. T'?, 
2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.— 
Música en la Luneta, núra. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Negociado 4.° 
El Excmo. Sr. Ministro de Marina en Real órden 

de 23 de Septiembre último dice al Excmo. Sr. Co
mandante general de este Apostadero lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—En Real órden circular de e ta 
fecha dice por este Ministerio lo siguiente:—-Para dar 
cumplimiento á lo mandado por la Ley de 22 de Ju
lio último concediendo indulto á desertores y pró
fugos pub icada en la Gacela del dia 24 del mismo 
mes; S. M . el (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, en virtud de lo prevenido en 
el art. 10 de dicha Ley y por lo que toca á este 
Departamento ministerial, ha tenido á bien diftar las 
instrucciones siguientes: i .a Los Capitanes y Coman
dantes Generales de los Departamentos y Apostaderos 
aplicarán el indulto concedido por la Ley de 22 de 
Julio último á los desertores de Infantería de Marina 
y á los desertores y prófugos de marinería residen
tes en la Península, Islas Baleares, Canarias, pose-
ciones del Norte de Afric», Provincias de Ultramar 
ó en el extranjero, que habiendo incurrido en los 
expresados delitos antes del 25 de Mayo próximo pa-
sado, se acojan á los beneficios de aquella gracia 
en el término de un año contando desde el 24 del 
dicho mes de Julio, fecha de la publicación de la 
misma Ley en la Gaceta de Madrid. 2.a Los de?er-
tores de Infantería de Marina y marinería, cubrirán 
su compromiso personalmente ó redimiéndolo á me
tálico por la cantidad señalada á los mozos de sus 
respectivos reemplazos ó convocatorias, debiendo abo
nar la par'e proporsional que corresponda al tiempo 
de servicio que les faltase en filas ó abordo de los 
buques de guerra. Los que hubiesen desertado en 
Ultramar, podrán también cubrir su compromiso por 
medio de la sustitución. 3.a Los individuos de Infac-
tería de Marina y de marinería desertores de la Pe
nínsula, Islas Baleares, Canarias y poseciones 
del Norte de Africa, estinguirán el tiempo que les reste 
de servicio, según el reemplazo ó convociíoria á que 
pertenezcan, destinándolos en los tercios ó buques 
de guerra del Departamento en que desertaron. Si 
la deserción se efectuó en Ultramar extinguirán dicho 
tiempo en los destacamentos ó buques del apostadero 
respectivo ó Estación Nav»l más próxima al lugar de 
la deserción. 4.a Los prófugos servirán en las distin
tas situaciones de actividad y reserva, el tiem o se
ñalado respectivamente á los de su reemplazo ó con
vocatoria. 5.a Los desertores y prófugos mayores de 
40 años y los casados antes de la publicación de 
la Ley, ó viudos con hijos, ingresarán en la se
gunda reserva cuando deban prestar su servicio 
en Infantería de Marina y en la reserva de ma
rinería los de esta clase y extinguirán ©n dicha 
situación, respectivamente, el tiempo que les fal
tase si antes no cumplen la edad máxima seña
lada en las Leyes de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y la Armada. 6.a Los beroficios otorgados 
por la Ley de 22 de Julio, corre-penden solamente 
á la deserción y al acto que haya motivado la de
claración de prófugos; pero no á los delitos ni al
tes de otra índole qne pudieran haber cometido los 
desertores ó los prófugos. 7.a Los desertores de I n 
fantería de Marina y los desertores y prófugos de 
marinería residentes en territorio español, dirigirán 
sus instancias en solicitud de indulto por conducto 
de la autoridad local de marina ó directamente, si 
no lo hubiere, al Capitán ó Comandante general del 
Departamento ó Apostadero donde cometieron el de-

. lito, expresando en las instancias: l .o La fecha y el 
lugar en que lo rea'izaron: 2.0 El reemplazo, alis
tamiento, cuerpo, Arsenal ó buque á que pertenecie
ron: 3.o Si optan porj cumplir su empeño ó com

promiso, personalmente ó por medio de la redención 
á metálico ó de la sustitución los comprendidos en 
el art. 5.0 de la Ley. 8.a Los que residiesen en el 
extranjero elevarán sus instancias por conducto del 
Cónsul ó Agente consular de España más inmediato 
al lugar de su residencia y á las mismas Autorida
des, y en igual forma que se establece en la regla 
anterior. 9.a Los desertores y prófugos casados ó 
vindos con hijos, acompañarán á sus instancias los 
documentos que justifiquen estos estremos. 10. Que
dará anulada la gracia p ra los que una vez obte
nida su aplicación, no se presenten en su cuerpo, 
buque ó Arsenal á prestar personalmente su servicio, 
ó dejen de consignar el importe de la redención, ó 
de efectuar la sustitución dentro del plazo que el 
respectivo Capitán ó Comandante general les fje al 
aplicirles dicha gracia 11. Los Capitanes y Coman
dantes generales de los Departamentos, Apostadero 
y Escuadra, encargadas de la ejecncion de las sen
tencias dictadas contra desertores de tropa y marine
ría, que están cumpliendo condenas, aplicarán desde 
lueg > los beneficios del indulto, de acuerdo con sus 
auditores y con iudiencia del Fiscal del Departamento 
ó Apostadero^ debiendo pasar los individuos indul
tados á la situación que les corresponda en la Ma
rina, con arreglo á las disposiciones vigentes. 12. Con
tra las providencias de denegación de indulto de 
los Capitanes y Comandan'es gánen le s de los De-
pai tamentos, Apoptaderos y Escuadras, podrán los 
inu-iesados acudir en alzada al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina que decidirá sin uiterior recurso. 
13. Seis mrses después de terminado el plazo de un 
año que señala la regla l.a, los Capitanes y Coman
dantes generales de los Departamentos, Apostadero y 
Escuadra, remitirán á este Ministerio un estado no
minal de todos los interesados á qireues hubiesen 
aplicado la grac'a, con expresión de sus circuns
tancias v de si prestan el servicio pM-sonalmente, ó 
si lo redimieron á metálico ó lo sustituyeron con 
arreglo al art. 5.0 de la Ley. —De Real órden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 

Lo que de orden de S. E. L se publique en la 
Gaceta de Manila para general conocimiento. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—Guillermo Ca
nsar go. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. Y S. I . . CIUDAD I)R MANILA 
En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Corre

gidor de esta Ciudad en decreto de esta fech», se ha 
señalado el dia 4 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en subasta púbrea la 
obra de construcción de una caseta para habitación del 
Veedor en la nueva Casa Matadero situada al final del 
pas o de Azcárraga en Tondo, cuya obra importa 
según preFupuesto aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, la cantidad de pfs. 2.997'35. El acto de l i 
subasta tendrá lugar ante dir-ho Ayuntamiento en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, los docuirentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones serán en progresión des
cendente del tipo indicado arriba, y se arreglarán 
exactamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos cerrados, á los que acompañará la cédu'a 
personal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de pfs. 59'94 qne se i n 
gresarán en la Caja de Depósitos del Estado. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requintos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto señalado. A l principiar el acto del remate 
se leerá la instrucción de subastas, y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible, será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del ai unció publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta de Manila del dia (aquí la 
fecha) para contratar la obra de construcción 
de una caseta para habitación del Veedor en el nuevo 
Matadero situado en el paseo de Azcárraga en Tondo, 
y de los demás requisitos y ob igaciones en la con
trata de dicha obra, se ce mpromete á realizarla por 
su cuenta por la cantidad de (aquí el im
porte en letra y guarismo.) 

Fedha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo. Pro

posición para contratar la obra de construcción de una 
caseta para habitación del Veedor e i el nuevo Ma
tadero. 

Menila, 4 de Octubre de 1891.—Bernardino Marzano. 

M O N U M E N T O NACION,! 
A L E G A S P I Y U R D A N!|. 

Relación nominal de las cantidades recihidas 
positaria de la Junta Central desde el 9 j5 
hasta la fecha, con destino á la erección fa, f,. 
mentó á Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 0 

(Lista 48.) 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D E L O S SÜSCRIPTORES. 

Suma anterior. 

Noviembre 10. Recibido del 
Sr. Habilitado de la I n 
tendencia Militar D Se
gundo M. Luna, número 
del recibo 148. 

Idem 12. Remitido por el 
Excmo. é Iltmo. Sr. Direc
tor general de Administra
ción Civil á nombre del 
Sr. Gobernador P. M. de 
Romblon, número del re-

Pesos. Cén. 

cibo 149. 

D. 

Fr 

Manuel Hernández 
rreros. 

Manuel Gómez. 
Vicente Angos. 

D. José de Arrieta. 
Sil veri o Mahflba. 
BoDifacio Marrón. 
Jaciutu Mayor. 
Pablo Reyes. 
Higino Músico. 
Antonio Malbas. 
Patricio Magbago. 
Emiliano Manzano. 
Juan Mazo. 
S'hastian Mabrid. 
Matías Jondevilla. 
Antonio Frogozo. 

D.a Simona Jondevilla. 
D. Higino Fallorin. 

Pab o Fronda, 
Sebastian Foliotela. 
Luciano Falsiso. 
Laureano Fondevilla. 
Jacinto Falsiso. 
Aniceto Jaminiano. 
Licerio Faller. 
Facundo Fondevilla. 
Felipa Jaliojan. 
Benito Abestrus. 
Teodoro Fabres. 

Chino Manue Vy Peco. 
D.a Francisca Fetalino. 
D. Bartolomé Fortu. 

Magno Fallarma. 
Francisco B'abito. 

D.a Cándida Fontana. 
D. Mannel Pijuan. 

Miguel Llorca. 
Ra freí Butrón. 
Isidro Galicha. 
Elias Galisanao. 
Donato Irone. 
Tiburcio Galicha. 
Calixto Ga icha. • 
Aniceto Gamol. 
Isidro Gallos. 
Francisco Galicha. 
Enrique Mangoba. 
Bruno Manabá. 
Celestino Magracia. 
Ciríaco Manipol. 
Eduardo Espinosa. 
Manuel Maná. 
Isabel o Man alón. 
Francisco Man alo 

repzo. 
Basilio Maniólo. 
José Monte-a. 
Macario Manipol. 
Mariano Montesa. 
Cirilo Fallarna. 
Nemecio Falqueza. 
Victor Famaran. 
Miguel Mabalaug. 
Tomás Mapano. 
Fio Larqueza. 
Jorge Miguel. 
Modesto Márquez. 
Nicolás Mortel. 

He 

Lo 

50 
25 
25 
25 
20 
25 
12 4[ 
124r 
05 
05 
75 
25 
25 
12,41 
12 4I 
12 4[ 
05 
12 4i 
124[ 
124i 
20 
124t 
12 4[ 
124[ 
124[ 
50 
25 
i 2 4 [ 
02 4t 
03 6! 
12 4[ 
50 
25 
50 
25 
124! 
124[ 
124[ 
12 4Í 
124[ 
12 41 
06 2r 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4! 
124[ 
25 
124i 
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^onteza. 
dio Miguel. 
* enlLira Mayo. 

r ¿ a n a l o n . 
L Mavó. 
[jíaugaya. 
Iil0 Oren cío. 

•ello. 
Reíos. 

ral. 
¡[0 portera. 

P4iro Modena. 
^. ioRibol. 

lo0tic¡o Majabas. 

knciongco. 
o Patino, 

flíortel. 
(Asturias. 

p¿in. 
dio Ritual. 
jlinoAguillar. 
so Rabia, 
^reula. 
¡jg Villa nueva, 
¡o García. 
.Rullon. 

•o Aubia. 
joducto de varios 
pees públicas de la 

y pueblos del 

Remifdo por el 
Iltrao. Sr. D i -

êneral de Admi-
in Civil á nombre 
Gobernador Civil 
ales, número del 
150. 

por el mismo 
del Sr. Gober-
. de Samar, nú-
1 recibo 151. 

ie Guihan. 

k g-allera del dia 
itiembre último. . 
j id. 
5 id. 

por id. á id . id . 
Ira del recibo 152. 

¡khng . 

Labia dia. 
I Pacle. 
1 Mabilangan. 
lábong-. 
?o Jabiñar. 
| Lianeta. 
Racab. 
fe Habuli. 
Habuli. 

Ijo Gabiana. 
«acab. 
Ma. 
lobriño. 
Balde rrama. 
'ino Llaneta. 
Vülasis. 

DTiongco. 
"DgCO. 
S Jabigniro. 
'"banitan. 

fa l lera del dii 
e0sto último. 
^.Setiembre, 

id. 

por el 
mo. Sr. Di-

^ de Admi-
. nn á nombre 

^ n a d o r P. M. lar , 
Jt humero 

pitido 
Iltr 

del 

Por el Sr. Te-
L f r a a o de 21 
fea0,Uardia Civil 

Sres. Je-
este 

del re-

Pesos Cén. Pesos Cén. 

1 2 ^ 
25 
124r 
12 4[ 
06 2[ 
06 2[ 
06 2r 
06 2[ 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4r 
124[ 
12 4i 
50 
124i 
12 4[ 
12 4! 

26 07 4! 

10 
10 
10 

50 
06 2! 
06 2[ 
06 2! 
124i 
10 
12 4i 
20 
06 2i 
06 2Í 
06 2i 
10 
06 2Í 
12 4! 
06 2i 
062! 
50 
50 
06 2i 
06 2i 

7 80 
4 81 2i 
5 75 

50 

47 59 7! 

25 32 4! 

2 25 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Tc ibo 154. 
Diferencia que resulta me

nos en la suma que arroja 
la relación admitida por 
el Excmo. é l imo. Sr. 
Director g-eneral de Ad
ministración Civil á nom
bre del Go: ernador P. M . 
de Samar (Recibo 152) 
con Ja cantidad recibida 
en esta Depositaría. 

94 63 6i 

25 16 2i 

19.284 34 5[ 

Manila, 12 de Noviembre d e p 8 9 1 . - F . L . Roxas. 
Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 

las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBEADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecba de boy ba sido 
autorizado D. Mateo Gutiérrez vecino de la Villa 
de Bacolor, para rifar en combinación con el sorteo 
extraordinario de la Lotería Nacional Filipina, que 
tendrá lugar el dia 22 de Diciembre próximo cua
tro lotes de albajas justipreciados en 29 de Octubre 
último por los peritos D. Antonio Cano y I ) . Félix 
David, en la cantidad de ocbocientos pesos, los cuales 
se detallan á continuación: 

1. ° Un aderezo de brillantes compuesto de una 
peineta, un par de pendientes, un alfiler y un anillo 
en 400 pesos. 

2. ° Tres botones iguales de brillante solitarios 
en 150 pesos. 

3. ° Un anillo con tres brillantes y cuatro obis
pas en 150 pesos. 

4. ° Un aderezo de perlas, compuesto de una pei
neta, un par de pendientes, un par de agujas, un 
alfiler y una sortija en 100 pesos. 

Consta la rifa de referencia de 800 papeletas con 
50 números correlativos cada una al precio de un 
peso, siendo depositario de dichas albajas D. Balbino 
V . Hocorma, avecindado en la misma, en cuya casa 
se encuentran espuestas, quien se obliga á entre
garlos al tenedor de las papeletas, de los números 
correspandientes h. los cuatro primeros premios de! 
espresado sorteo. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—Walfrido Re-
güelferos. 

Relación numérica de billetes apartados que por ha
berlos deiado de recoger los interesados en el sorteo 
de Octubre del presente añoy se darán debaja en 
el de Enero de 1892. 

1846 
2786 
3719 
6530 
6867 
7831 
8643 

10901 
10774 
11596 
12325 
12543 
13130 
14014 
14474 

al 
y 
ál 

v 
al 

2434 
2901 
4124 
6532 
6868 
7833 
8677 

10202 
10888 
11898 
12326 
12545 
13459 
14395 
14718 

15803 
15863 
16538 
17582 
18091 
18653 
19206 
19894 
20145 
21179 
25343 
26666 
27768 
27822 
28225 

al 15805 
15888 

y 16539 
v 17583 
al 18093 

19456 
y 19207 
y 19895 

24242 
y 21180 

26113 
al 26668 
al 27770 

30534 
al 28227 

29264 al 
29451 y 
30141 al 
30220 » 
30230 > 
30321 » 
30653 » 
30712 » 
30747 
30825 al 
30933 » 
33434 » 
35585 » 
38332 
39771 al 

29266 
29452 
30143 
30222 
30232 
30323 
30655 
30714 
32263 
30827 
30935 
33436 
35593 
44951 
39773 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—Regiiiferós. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E M A N I L A . 

Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la 
fecha de ía publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución industrial 
las parsonas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Gregorio Bagonoc. 
Lu Planeo. 
Sy Chongco. 
José Cbua Sioco. 
Chin Pueco. 
Sy Pinco. 
Sy Chuy. 
Sy Chongco. 
Alejandro Dalaguiado. 
Florencio Ensebio. 
Dy Muaco. 
Tiong Chunlian. 
Valentín de la Cruz. 
Segunda Baltazar. 
Lorenza Rojas. 
María Caes. 

Pueblos. 

Caloocan. 

» 
. • íS^ lab 

Márcos Salazar. 
Simona de los Santos. 
Severo Benin. 
Patricia de Castro. 
Bernabé García. 
Paula Yoson. 
Márcos Bolinao. 
Quintín José. 
Alejandra Pelaez. 
Quing Joco. 
Bonifacia Quijano. 
Rosa Bustamante. 
Co Lbinco. 
Basilio Mendoza, 
Felipe T. Tingco. 
Tárcüa de Guzman. 
Pítntaleon Evangelista. 
José Patiño. 
Lim Cua Ghua. 
Lorenzo de Sevilla. 
Tin Liengco. 
Ang Tangen, 
Cua Bunco. 
Yu B engco. 
Manuel Mendieta. 
Remigio de la Cruz, 
Tan Guaneo. 
Jn n Go Limco. 
Tan Siongco. 
Remigio Co Tianco. 
Dy Auan. 
Tan Chuteo. 
Tay Janeo. 
Feliciano Say Tingco. 
L im Quienji. 
Pedro Forteus. 
Inés Gopíaco. 
Chin Caco. 
Mariano Dy Panco. 
Jao Nunco. 
Go rhungeo. 
Go Yaco. 

Joaquín Chían Tianquín. 
Jul ián Cruz. 
Juan Bonifacio. 
Matea Lozada. 
Macario Omaña. 
Catalino de los Reyes, 
Sy Cuaylin. 
Estanislao A gaña. 
Cornelio Policarpio. 
Francisco L . Cruz. 
Espiridion Catípunan. 
Faustino Paulino. 
Lian Pojay. 
Hermógeaes Tuazon. 
Flcrencio Cruz. 
Diego del Rosario. 
Ménica de la Cruz. 
Fernando Soríano. 
Margarita Ensebio. 
María de los Reyes. 
Eustaquio Gerónimo. 
Roberto Cruz. 
Telesforo Santos. 
Guillermo Reyes, 
Manuela Masajan. 
Florentino Vázquez. 
Flaviano Espíritu. 
Pedro Raymundo. 
Dámasa Cruz. 
Laurencio Lampano. 

Manila, 14 de Noviembre de 1891.—Manuel 

» 

» 
» 
» 

» 
Tambobo. 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Pasig. 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

Labora. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S B A L D I O S R E A L E N G O S . 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Leandro Merano solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cabugat, cuyos límites son: al 
Norte, con terreno de Gregorio Romero, al Este con 
el de Justo Romero, al Sur, con el de Agapito Guindap, 
y al Oeste, con el de Lino Magay; comprendiéndose 
una entension aproximada de dos cavanes. 

Lo que en cumplimiento al srt. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.9 Jefe, J. Guillelmi. 

Don Alejandro Montesa solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lusong,» cuyos límites son: al 
Norte, y Sur con los montes del Estado, al Este, con 
terreno de Pantaleon Majam y al Oeste, con el cause; 
comprendiendo una estension aproximada de diez ca
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
2.» Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo Odiog'an. 

Don Rufino Leaño solicita la adquesicion de terreno 
en los sitios de «Calonacon» y «MaV.aran» cuyos limito* 
son al Norte, Este, Sur y Oeste, con montes del 
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Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de cincuenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guilleimi. 

Provincia de Cagayan. Pueblo de Piat. 

Doña Tomasa Lasam solicita la adquiscion de te
rreno baldío en el barrio de Lungug, cuyos límites 
son: al Norte; con el estero Lungug, al Este, Sur 
y Oeste, con terrenos incultos; comprendiéndose una 
entension aproximada de trece hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.9 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Gayan. 

Don Tutos Igorrote solicita la adquisición de terre
no en el sitio «Amquedo*, cuyos límites son: al Norte, 
estero Guilon, al Este, terrenos de Sinforosa Bondad, 
al Sur monte Bicques, y al Ge te, monte Ga-at; com
prendiéndose una extensión aproximada de diez hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regramento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
%" Jefe, J. Guillelmi. 

Pro vicia de Batangas. Pueblo de Talisay. 

Don Isidro del Castillo y Machado solicita la 
adquisición de terreno baldío situado en la Iglesia 
del pueblo, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
de Fabián Caraan, al Este, con el camino de Calú 
y terrenos de Maximino Laurel Gregorio Trinidad y 
María Terrible, al Sur con terrenos pertenecientes á 
la Iglesia, y al Oeste, con un Carranco; ignorándose 
la extensión aproximada por no estar consignada en 
la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Piddig. 

Don Severino Cid y D. Jorge Bueno so'icitan la ad
quisición de un terreno baldío en el sitio de «San. 
Juan,» cuyos límites son: al Norte y Este, con los 
ríos: al Sur, con terrenos de Críspulo Verzosa y al 
Oeste, con los de Félix Lagasca, comprendiéndose una 
extensión aproximada de mil ciento ochenta y seis 
í)razas de cirrumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi, 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Hermógenes Montesa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Cabangalian», cuyos 
linderos son: al Norte, con terrenos de Juana V i -
llanueva; al Este, con el de Saturnino Magbago; al 
Sur, con el monte del Estado y al Oeste, con el de 
Fulgencio Martin; comprendiéndose una extensión 
aproximada de cinco cavanes de semilla de paláy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de San Narciso. 

Don Santiago Filamor solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en la jurisdicción del ex
presado pueblo, cuyos límites son: al Norte, con el 
sitio de Carean; al Este, con el sitio de Simnulia; 
al Sur, con el sitio llamado Lara, y al Oeste, con 
TJI sitio de Alusiis; comprendiéndose una extensión 
aproximada de dos quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
fie ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2 / 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalvan. 

Don Vicente C. Paghangan solicita la adquisición 
de un terreno baldío enclavado en los sitios de Sam-
pad, Bulaac, Masaguesog, Cabimungan y Laan, cuyos 
límitites son: al Norte con el rio grande con el nombre 
Balité; al Este, con zanja de desagüe de los montes 
de Pupay; al Sur y Oeste, con la Hacienda de Don 
Catalino Tolentino y D. Alejo Teyson y comprendién
dose una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a] 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro Certeza Paghangaan solicita la adqui
sición de terreóos en los sitios San Rafael, San José 
y otros, cuyos límites son: al Norte, terreno del Sr. 
Hida'go; al Este, terrenos palayeros en el barrio 
Sr. de Burgos; al Sur y Oeste, rio Balite; compren
diendo una extensión aproximada de diez quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo San Fernando 

Don Faustino Anabá solicita la adquisición de 
terreno en el sitio aCantumo,» cuyos límites son: al 
Norte, al Este, Sur y Oeste, con montes del Es
tado; comprendiendo una extensión aproximada de 
doce hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Libmanan. 

Don Anselmo Ponce solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio «Duagniog,» cuyos lími
tes son: al Norte, Este, Sur y Oeste con los mon
tes del Estado; comprendiendo una extensión aproxi
mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.a 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental Pueblo de Saravia. 

Don Rosnan Brillante, solicita la adquisición de 
terreno ea el sitio «Caüjan,» cuyos limites son al 
con el rio Quinalucyan; al Este, con terreno del Es
tado; al Sur rio Tabuan. y al Oeste, con el de Ro
que López, comprendiendo una extensión aproximada 
de ochenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 10 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Granada. 

Don Felipe Toreno solicita la adquisición de te
rreno en dicho pueblo, cuyos límites son: al Norte, 
con la sapa Adiagauan, al Este, con terrenos del Es
tado; al Sur, rio Magsungay pequeño, y al Oeste 
con con el de Felipe Olimpo; comprendiéndose una 
extensión aproximada de veinticinco cavanes de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para de venta* de 26 de Enero del año 1889. se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J, Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DH LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTEAGION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2029-64 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta de esta Capital número 
130, correspondiente al i i a 7 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Juma de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa número 
1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 

que deseén optar á la subasta, po 
sus proposiciones extendidas en pape} 
acompañando precisamente por separajjl 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1891 
cía García. 

Por disposición de la Dirección geae :̂ 
nistracion Civil, se sacará á nueva suba» 
arriendo por un trienio el arbitrio de ] 
limpieza de reses del 2.o grupo de la 
Zambales, bajo el tipo en progresión a 
pfs. 931'50 anuales y con entera y , 
clon al pliego de condiciones publica^ 
ceta de esta Capital núm. 132, eo 
al dia 14 de Mayo de 1890. E l acto 
gar ante la Junta de Almonedas de 
Dirección que se reunirá en la casa Q¿ 
calle del Arzobispo esquina á la plaza 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la » 
dicha provincia el dia 17 de Diciembre 
nidero á las diez en punto de su maaal 
deséen optar k la subasta podrán preseil 
posiciones extendidas en papel del sellol 
pañando precisamente por separado, el I 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.-
cía García. 

Por disposición de la Dirección genera 
nistracion Civil, se sacará h nueva su| 
el arriendo del arbitrio de la matanza 
reses de la provincia de Nueva Viz 
tipo en progresión ascendente de 227 p| 
timos, anuales y con entera y estricta 
pliego de condiciones públicado en 1| 
esta Capital núm. 119, correspondiente este 
de Octubre de 1888. E l acto tendrá [j d 
la Junta de Almonedas de la expresáis a 
que se reunirá en la casa núm. 1 (h | 
Arzobispo, esquina á la plaza de Mor: 
muros de esta Ciudad), y en la subalt 
provincia el dia 17 de Diciembre pi 
diez en punto de su mañana. Los que 
tar á la subasta, podrán presentar s 
cienes extendidas en papal del sello 10. 
precisamente por separado, el documenlj 
tía* correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1 8 9 1 . - ^ 1 1 0 ( 1 
García. él a 

leen 

[leen 

d 

Por disposición de la Dirección geaerj|;i 
nistracion Civil, se sacará á nueva subjs 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpi 
del 2.0 grupo de la provincia da | 
el tipo en progresión ascendente de pfj,. I 
timos anuales y con entera y estricta 
pliego de condiciones publicado en la 
esta Capital núm. 160, correspondiente 
Diciembre de 1888. El acto tendrá 
la Junta de Almonedas de la espresad 
que se reunirá en la casa núm. I 
del Arzobispo, esquina á la plaza (ii^do 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
dero h las diez en punto de su mañana 
seén optar á la subasta podrán presea!^ J 
posiciones extendidas en papel del sello 
pañando precisamente por separado, el 
garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891. 
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Don Julián Gil y Rodríguez, Juez de nrime'-ai 

distrito, que actúa coa el infríscriro E^cri 
Por el presente cito, ll^mo y empiezo á '0>' ['.•. 
ncio Note, natural de Anajauan. vec ino de Ca? ^Clto 

de 35 años de edad, d - olicio labrador y ViG» ^ 
natural de ALnajauan vecino de Cagdiano, cas? 
de edad, de oficio labrador, para que en el térm'' >lOn 
contar desde la publicación de este edicto en 1* 
nila,» se presente;) en este Juzgado ó en la 
esta Gabpcera á contestar los cargos que les resif •{'[[[̂  
núm. 736 que contra los mismos \ otros se> 
en la inteligencia que de hacerlo así les 4 
traré justicia, pups de lo contrario seguiré •;• (íS, 
causa en su ausencia y r- beldia, pagándoles 1°' 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao. 3;i de Setiembre de i89i-J 
mandado de su Sria., Daniel Tonbio y Sisón-

Por providenc'a dictada en los autos de i11 

de 
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seve 
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D. Francisco Montero y Pimentel, españo 
de la Ciudad de Sevilla, sj. cita y «unplaza ^r'Jití 
S Í consideren con derecho á los bienes iuve- ; '̂ llno 
ñnado, para que. dentro del termino de 6 ffle'" w 
la fecii • de la primera inserción de este a,-iu,r:1'i 

referidos autos y deduzcan su acción; bajo " 
pararles en caso contrario el perjulcto que hay» 

Dado en Balan gas á 3 de Noviembre de 
González.—Por mandado d-í su Sría., isidor" 

IMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—"MAGALI '̂ 
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